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REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

 

Se observa, que el Despacho del H. Franklin Pérez Camargo conoció del 

recurso de apelación instaurado por la parte demandante contra la 

sentencia proferida por este Despacho el  10 de diciembre de 2019. 

 

Ahora bien, se observa que dicho Despacho resolvió el recurso de alzada, 

pero la providencia no obra dentro del expediente como tampoco en el 

One Drive. 

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la Secretaría de la Sección Tercera 

del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca Subsección B, para que 

allegue a este Despacho, en medio magnético o mediante correo 

electrónico, la providencia por medio de la cual desató el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 10 

de diciembre de 2019, en el término de 3 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, esto con el fin de dar continuidad 

al trámite procesal siguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la Secretaría de la Sección Tercera del H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Subsección B, para que allegue a este Despacho, en 



medio magnético o mediante correo electrónico la providencia por medio 

de la cual desató el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia del 10 de diciembre de 2019,  en el término 

de 3 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

esto con el fin de dar continuidad al trámite procesal siguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 


